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CONTRATO ENTRE

EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y

LA EMPRE$A DE SEGURIDAD "NUEVA FRONTERA''

En Montevideo, el día 16 de febrero de dos mil diecisiete, entre: POR_Ul"\¡A FARTE: El illinisterio

de Desarrollo $ocial {en adetante el Ministerio), representado en este acto por la Mtra. Marina

Arismendi en su calidad de Ministra o por la Directora General de Secretaria, Ec. Graciela

Mazzuchi, con dornicilio en Avenida 18 de Julio No 1453 de la ciudad de Montevideo y P.9R OTRA

PARTE: La empresa Nueva Frontera S.A. { Alta $eguridad } representada por César Horacio

Benvenutto Queirolo, titular de la cÉdula de identidad N' 1.134.556-5, en su calidad deApoderado,

según se acredita con certificación notarial que se adjunta, inscripta en el Registro Único Tributarib

de la Dirección General lmpositiva con el No 21486875 0010 constituyendo domicllio en la calle

Avenida Garibaldi No 2254 de la ciudad de Montevideo {en adelante parte arrendadora), acuerdan

celebrar el siguiente contrato:---l. a\.t/i' 111v
! PRIMERO: Antecedentes: El Ministerio de

Pública N'44/e016, con el objeto de convscar

Desarrollo Social efectuó el llamado a Licitación

a empresas de seguridad interesadas en brindar el

ntral del Mides, locales anexos y refugios de

\

"Servicio de vigilancra para el Edificlo Ce

Montevideo

$EGUNPO: Objeto. El objeto del presente contralo consiste en que la empresa de seguridad

..brinde el "Servicio de vigilancia para el Edificio Central del Mides, locates anexos y refugios de

h¡lontevideo

*TERCERO: Obligaciones de las partes. l) El MIDES se compromFtp a: A) Abonar por el

servlcio prestado la suma de hasta a $ 60,441.240 {pesos uruguayos sesenta millones

cuagocientos cuarenta y un mil doscientos cuarenta), IVA incluido.- Dicho valor es en base a

las 250.000 horas anuales diurnas y nocturna$ de vigilancia solicitadas en el Pliego de Bases y

Condiciones PartÍculares. Los pagos se efectuarán a través del SllF dentro de los treinta {30) días



contado$ a partir de la presentaciÓn de las facturas respectivas, las que deberán estar

debidamente conformadas. La erogacién correspondiente a los dos años de contrato asciende a la

suma de hasta $ {2{¡,8t2-4S0 {pesos urug{¡ayos ciento veinte millones ochoeientos ochenta

y dos mil cuatrocientos ochenta! lva incluido'*

El aiuste de precio, de los rubros no salariales y salariales' e realizará de confcrmidad con lo

establecido en el pliego de Bases y condiciones particulares que rigié el llamado. en su artículo 8,

Numerales 8.1 Y 8.2.--

CUARTO: La EmPresa se obliga a: 1i cumptir con el pliegn de bases y condiciones párticu¡ares

que rigió el llan'lado.

2) üumplir con la propuesta presentada y qüe surge agregada al expediente LPSM 3834/2015 ---

3i como ro estabrece la cráusula 1.2., 1.3 y 1.4 del pliego que rigió el ttamado, ros servicios

podrán ser prestados en régirnen de seis (6) a ocho {8) hsras, y se realizarán los trescientas

sesenta y cinco (365) días del año en horarios a concretar. $e estima la prestaciÓn de hasta

ZS0.O00 horas anuales diurnas y nocturnas de vigiiancia. El servicio será prestado en las

dependencias det listado que figura en el Pliego" quedando a discreción de la Administración la

facuttad de ampliarlo conforme el art' 74 T'O'C'A'F -

4) El personal contratado deberá cumplir sus funciones uniformado'----*--

S) La.[mpresa deberá cL¡rnplir las dispcsiciones de laudos, convenioe calectivcs y/o Decretos del

poder Ejecutivo, vigentes para la rarna de actividad correspondiente en cuanto a salarios'

categorías y suplernentos por horas extras y en general, todas las asignaciones, beneficios y

demás condiciones establecidas por la legislacién laboral común asi coms las normas de trabajo

vigentes y las contenidas en Convenios lnternacionales y sus reglamentacisnes' Si se constatara

que la Empresa no cumpliere con lo exigido precedentemente, elMlDES se reserva elderecho de

rescindir el presente contrato.---

6) Cumplir con el pago de la totalidad de los rubros de naturaleza salarial yIo compensatorio

respecto del personat contratado. El incumplimiento de esta cláusula no solo será causal legal de

rescisión del contrato, sino que además habilita al Ministerio a retener los pagos a abonar a la

adjudlcataria y apagar por subrogaclón los créditos adeudados, según establecen los articulos 4'



if u.d
1./
.?

5 y 6 de la Ley No 18.251

7) Tomar a su cargo todas ras responsabiridades emergentes de Ia ejecución de ros trabajos y que

sean Gonsecuencia de los mismos, como así tambrén los daños causados a terceros, ya sea en

sus personas o en sus bienes, debiendo responder por las demandas que se entablen por tales

motivos.----

8) $e ajustará a las leyes' reglamentaciones y ordenanzas vigentes, nacionafes y municipales,

será también responsable de ras infracciones en que incurra

9) El personal de la empresa concurrirá a cumplir su función debidamente unifarmado e

1ü) Cumplimiento de las normas en materia labcral, de seguridad social y tributaria. $erán de

exciusiva cuenta de la empresa, todas las obligaciones y responsabilidades laborales. sociales y

previsionales incluidas las derivadas de accidentes de faba.io, estabtecidas por las leyes vigentes

con relaciÓn al personal que preste servicios, cualquiera sea la naturaleea del vrnculo, quedando

aclarado que el MIDES no asume nrngún compromiso ni directe ni indirectar$ente respecto al

mismo' En consecuencia, deberá registrar a sus dependientes en la trlanilla de control de Trabajo,

inscribirlos en el Banco de Previsión Social, asegurarlos ante el Banco de Seguros del Estado y

tener al día la correspondiente póliza, entregarleg recibos en legal forma y abonarles los

benefrcios salarrales ylo indemnizatorios que les conespondieren. ---*--

11) Sin pe$uicio de lo dispuesto en el literal precedente, se obtiga a informar al MIDE$, a

requerimiento de éste y en los plazos que determine, el monto y estado de curnplimiento de las

obligaciones labarales y previsionales, debiendo comunicar a tal fin, la nómina y demás datos

icédula de identrdad, fecha de ingreso, categoría labcrat, salario, etc.) de los trabajadores

afectados a la prestación del servicio contratado.

i12) Deberá presentar loda vez que el Min¡sterio lo solicitare los siguientes documentos: a)

Contratos de Trabajo suscriptos con cada uno de los trabajadores; b) planilla de Trabajo dónde

conpten todos los trabajadores. La presentación de la planilla será obligatoria en todas las

oportunidades en que haya modificacjón; c) Nómina; d) Recibos de Sueldos debidamente

fírrnados por los dependientes o constancia de envÍo de los mismos; e) Comprobante de los

Gastos realizados hasta la fecha de presentacién de la documentación.
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13}Asimismo,ydecanformidadalodispuestoporelarticulolodelaLeyNolS.ügs,laretribuciÓn

delostrabajadoresdelaernpresadeberárespetarloslaudossalarialesestablecidosenlos

consejos de salario. La presente contratación estará sujeta at réginren de responsabilidad

subsidiaria dispuesto por el articulo 6 de la Ley No 1S'251' con la limitación temporal y el alcance

establecidss en la mencionada ley'-------*

tUARTo:Plazo.Elplazodevigenciadelpresentecontratoserádosañoscontadoapartirde|a

fechadesuscripcióndelpreseniecontrato,prorrogahleporigualtérmingainstanciasdelMlDE$'

si las necesidades del servicio y el desempeño de la adjudicataria así lo amerita -

StllNTo: l$ora. La mora en el curnplimiento de las obligaciones pactadas se producirá de pleno

derechs y por el sÓlo vencirniento de los tér'minos fijadas o por cualquier acto o hecho que se

tradu¿ca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado'-

sExro: Rescisión. En caso de incunrplimiento d* ras obrigaciones estipuradas en este contrato,

ra rescisión del mismo operará de preno derecho. con ra retención de ros pagos establecidos'

debiendo pagar la parte incumplidora los daños y periuicios que provcque a la otra paÉe' El

Ministerio podrá deciarar rescindido el contrato, además de los casos previstos en el Pliego'

también por ros siguientes casüs, que se enumeran a títuro enunciativo: 1) Declaración iudicial de

concurso; 2) Mutuo acuerdo, 3) Fueaa mayor'*---

sÉpflfrno: cesión de Gontrato. una vez perfeccionado er contrato o encontrándose er misrno en

ejecución, sólo se aceptará ra cesión a otra firma a soricitud fundada del adiudicatario si' a) el

Mides lo consiente en forrna escrita, habiendo constatado previamente que el nuevo adjudicatario

rei¡ne ras mismas condiciones y seguridades para er curnptimiento; b) er cesionario acredita que

posee capacidad para contratar con el Estado y reúne los requisitos exigidos a tales efectos de

acuerdo a lo previsto por elAttículo 75 delT'O'C'A'F"-

0üTAVÜ: Domicilio especiales. Para todos los efectos de este contrato. las parles constituyen

domiciliosespecialesenlosindicadoscomosuyosenlacomparecencia'_-

NoVENo:Telegramacolacionado,Lasparte$aceptanlavalldezdelasnotificacignespor

telegrarna colacionads

nÉCtn¡O: Frérroga de Jurisdicción' Las partes acuerdan que en caso de desavenenclas

aceptan la competencia de los Tribunales de Montevideo'--*



Para consfancia se firman tres e¡emplares de/ mismo tenor en el tugar y fecha fndicados en

fa compareceneia
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